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COMUNICACIÓN  “A”  7017 14/05/2020 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Circular 
RUNOR 1 - 1569
 
 
Comunicación "A" 6958. Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“- Disponer, con vigencia desde el 15.5.2020, que las entidades financieras podrán recibir por ven-
tanilla depósitos de cheques de terceros, bajo el sistema de turnos, manteniendo la prioridad de 
los clientes que sean beneficiarios de haberes previsionales y pensiones.” 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Matías A. Gutiérrez Girault Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
 
 
 
 
 
 
 


